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MstraGiói preiiDiial 

ne Ciill 
lija Pfiuiaíí Leii 

C I R C U L A R 
En el Puesto de la Guardia Chril 

de Palanquinos se ham presentado 
los ftmiliares del meaor J»aD Bena-
vides Blanco, de 19 año» de edad, 
labrador, hijo de Esteban y Coacep
ción, natural y Tecino de Villaturiel, 
manifestando que el día 20 del ac-
taal, a las 9 h«ras, se ausentó de su 
domicilo en i i recc ión a Puente Vi-
llarente sin que hasta la fecha haya 
regr«sadd ni se tengan noticias de «u 
paradero, llevándose dos trajas uno 
de americana verde y pantalón azul 
y otro americana clara y pantalón 
de paño. 

Sus seña» personales so« las si
guientes: «jos pardo-verdoioa, nariz 
r«cta, mentón agudo, comisuras rec-
tas, p«lo castaño claro, Utva Tarjeta 
de Identidad Provisional con el nú
mero 384 expedida em fecha 5 de No-
Sembré de 1948. 

Intereso de los Ageotes de la Auto-
^dad dependientes de la mía, proct-
aa* a la busca del menor y caso de 
Ser ^«bido. deberá ser conducido a 
su domicilio. 

León. 29 de Marzo de 1950. 
j ^ . E l Gobernador ciril, 

J . V. Barquero 

CiMisiíli ttiinl Is Uasíisi 
y Trusiiriss 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Ampliación a la circular de Raciona
miento para Economatos mineras de 
esta pwvincia nüm. 14-, correspondien
te a la primera quincena del mes de 

Abril de 1950 
Además de los artículos de Racio

namiento que figuran en dicha Cir
cular se amplia ésta en los siguientes: 

ARROZ. -500 gramos.-Precio de 
vtnta 4,50 pesetas Kg.—Importe de 
la ración 2,25 ptas.—Cupón de Le
gumbres y Arroz de la Semana 15. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Abril de 1950. 
1309 E l Gobernador civil-Delegado, 

MderacMn Hilroírálíca ieí luero 
2. * S E C C I O N 

PANTANO D E BARRIOS D E LUNA 

Ampliación del Campamento obrero 

Concurso de destajos 
Ordenada la ejecución por el sis-

tena de administración mediante 
concurso de destajos de las obras de 
ampliación del Campamento obrero 
del Pantano de Barrios de Luna, se 
abre un concurso para la adjudica
ción del primer destajo por un im
porte de doscientas mil (200.000) pe
setas. 

E l proyecto y condiciones del dea-
tajo pueden examinarse en los días 

y horas hábiles ale t í ic ína en la Di-
•. rección General tíe Obras Hidráuli

cas, en Madrid, y en la Confciéra-
ción Hidrográfica del Duero, en V»-
lladolid. 

Las proposiciones se admitirán en 
cualquiera de las dos oficinas indi
cadas anterionneníe y en los días y 
horas hábiles de oficina, dentro de 
los quince días días naturales, con
tados a partir, de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviacia de León y antes de 
las doce horas del último de estos 
días; 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que á coat ínuación se indi
ca, y se entregarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se y llevando el sobre la indicación: 
«Proposición para el concurso del 
primer destajo para la obra de am
pliación del Campamento obrero 
del Pantano de Barrios de Luna», 
debiendo ir firmado por el concur
sante e indicándose t a m b i é n su 
nombre a máquina. 

E n otro sobre abicto acompañará 
el concursante recibos de haber he
cho el depósito de la fianza provi
sional para tomar parte en| el con
curso y el depósito de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso, así como justifi
cantes de estar al corriente en el 
pago de todas cuotas por atenciones 
sociales exigidas en las disposicio
nes vigentes y de las contribucionea 
industrial y de utilidades. E n el 
mismo sobre podrá acompañar re
lación de obras análogas a la que 
se destaja y ejecutadas por el con
cursante. 



Caso de presentar proposición al-
j»n«« Empresa, Sociedad o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma, 
además de la certificación relativa a 
incompatibilidades que determina el 
Real Decreto áe 24 d« Diciembre 
de 1928. documemtos que justifiquen 
su existencia legal o inscripció» e» 
•1 Registro Mercániil, su capacidad 
legal para celebrar,el contrato y las 
que autoricen al firmante de la pro
posición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co-
rreipoadientes. 

Si coocurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a la per
sonalidad, expedida bieo por el Cón
sul de España en la Nación de ori
gen o bien por el Cónsul de esa 
Nación-en España. 

L a fianza provisional para poder 
licitar será de cuatro mil (4.000) pe
setas y habrá de ser depositada pre
cisamente en metálico en la Caja 
General de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, en Valladolid. 

E l depósito para responder del 
pago de los gastos de este concurso, 
será de dos mil (2.000) pesetas y ha
brá de ser kecho también e i m«tá 
lico e» la Depositaría de la 2 * Sec 
ción Técnica de la misma Confede 
ración en Valladolid. 

L a aperlnra de ios pliegos se hará 
públicamente ante Notario, transcu
rridos cinco (5) días hábiles a partir 
def último de presentación de pro
posiciones y a las dece (12) horas, 
en las oíicidas de la citada Confede
ración, Muro, núm. 5, Valladolid, 
en presencia del Ingeniero Jefe o 
persona en quien delegue. 

Con arreglo a la Instruccién 6,* de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se tendrá en cuenta en la ad
judicación del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pudiéndose, con arreglo 
a la Instrucción 9.a de las citadas, 
ser declarado desierto el concurso. 

León, 27 de Marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe de la 2,a Sección, An
tonio de Corral. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vec ino d e . . . . , provin

cia de , con domicilio en . . . , , 
calle , núm. . enterado de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en con
curso público del primer destajo de 
las obras de ampliación del campa
mento obrero del Pantano de Ba
rrios de Lnna, se compromete a eje
cutar dichas obras con arreglo a las 
expresadas condiciones por el tipo 
de . . . (en letra) pesetas. (1). 

a . . . . de . . . de 1950. 
Firma del concurrente 

(1) Con arreglo a la Instrucción 
7." de las aprobadas en 27 de Febre
ro de 1S32, podrá ofrecerse, en lugar 

de rebaja, la ejecución de las obras 
con precios por unidad de obra, no 
superiores a los del proyecto, aun
que no guarden proporcionalidad 
con las del proyecto. 
1279 Núm. 278.-207,00 ptas. 

mal 
Ayantm.mient» de 

Smnta María del'Pármmo 
E l día tres de Mayo próximo ve 

nláero, y hora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en las Consisto
riales, bajo mi presencia o de la del 
qué me sustituya, la subasta para la 
aüju ücacióa de obras de coas truc 
ción de un pozo en tesiano con Sub 
vención del Estado, en el casco de 
esta villa y calle de Benito León, 
conforme a los pliegos de condicio-
ees facultativas y econémicas , que 
se enenentran de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Se llevará a cabo mediante pliegos 
cerrados, a los que se adjuntará la 
proposición, ajustada al modelo qne 
se insería a cont iouación, el res
guardo que acredite haber deposi
tado en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de depósitos de la 
provincia o en sus sucursales, j a 
cantidad de tres mil setecientas 
ochenta y siete pesetas con cincuen
ta céntimos, en concepto de depó: 
sito provisional. , 

L a cantidad tipo de l icitación es 
de ssíenta y cinco mil setecientas 
cincuenta pesetas, y la fianza defini
tiva de siete mil quinientas setenta y 
cinco pesetas. 

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la citada Secretaría a 
partir de la fecha en que aparezca 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia* y hasta las doce del 
día anterior al señalado para la su^ 
basta. 

Los poderes serán bastanteados 
por Letrado con residencia en este 
Partido Jndicial, 

E l plazo de ejecución de la obra 
es el comprendido entre la fecha de 
adjudicación de la subasta y el 
treinta y uno de Diciembre próximo 
venidero. 

E l pago de las obras se hará en 
tres plazos y con arreglo a las con
diciones determinadas ea el pliego 
ya referido. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . vecino de entera

do de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, con fecha ,, de las 
condiciones económicas que contie
ne, de las facultativas para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un pozo 
artesiano con subvención del Esta
do, en la calle de Benito León, de 
esta villa, se compromete a tomar
las a su cargo, con Restricta sujeción 
y requisitos establecidos en los men

cionados antecedentes, por U ca 
dad de pesetas. 

Fecha y firma del proponente 
Santa María del Páramo a ^ ^ 

Marzo de 1950. -Eb Alcalde Sai,6 
niño Francisco. ' lür' 
1252 Núm. 276.-105,00 pts 

Ágmntmmientm de 
Sahagún 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto extrtor 
diñario con destino a la ampliación 
del préstamo solicitado del Banco 
de crédito Local de España^ MU^.'-
completar la aportación que exig; t\ 
Eslsdo en la construcción de un 
grupo escolar, estará de manifiesto 
al público por quince días en la Se
cretaría municipal, admitiéndose las 
reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas espe
cificadas en el «rt. 228 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por cual-
quie.ra"de los motivos que determi
na el párrato 3.* del artículo 241 del 
mismo. 

Sahagún, 10 de Marzo de 1950. 
i Alcalde, Felicitos Placer. 1001. E l 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Por este Ayuntamien" i se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en igooradó pa
radero durante más de diez años, de 
José Blanco P e ñ a , hermano del 
MOZO del reemplazo de 1948, Gerar
do Blanco Peña. 

Y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cnanto» ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de citados ausentes, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día, con el mayor número de datos 
posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a 1 ausente meiicionado 
para que comparezca ante «ii aU' 
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsnl español, a fines 
lativos al servicio. militar de 
hermano Gerardo. 

E l indicado José Blanco Pen* 
natural de Tremor, hijo de E ^ Í J 
y Saturnina, tiene hoy más de ^ 
años de edad, estatura alta, delga» • 
cara alargada, pelo castaño, ojos • 
gros, nariz grande aguileña, coi 
bueno, sin señas ParticultrCnrn ^ E l 

Igüeña, 7 de Marzo de ^b[) ^ g 
Alcalde, (ilegible). 

re-
su 

es 
in 
50 

Ayuntmmient» de 
Castropódame 

Por este Ayuntamiento se i n ^ V 
expediente justificativo \>ar*An «a-
ditar la ausencia en i^noraao j é e 
radero por más de diez a» '̂ jj© 
Francisco Fernández García, 



3 

^Is idoro y ¿e PrimitiT., natural 
^ esta villa, a i«st«»cia de su her-

aao Pedr« Feraández García, aú-
I r n 14 del alistamiento para el 

Zlmwltzo ác 1947-
Y a lo» •fccto* di»puast»s ea Us ar

tículo! 242 y 25f del RtglamtMta de 
Reclutamicnt», st publica el preseut» 
edicta para f ut cuantos teagan cano 
cimiento de la axiataacia y actual pa-
radtr* del referido ausente, st sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datas pasilsic. 

Al propio tiampo, cito, llarao y 
emplazo 'al ausente menciaMado", 
para que comparezca ante mi au
toridad o la dal puato don da se 
halle, y si fuera eu el extranjera, 
ante al Cé i su l fespañol, a fines re
lativas al servicio militar de su 
hermano Pedra. 

Castropodame, 8 de Marzo dt 1950. 
— E l Alcalde, A. Mansilla. 1054 

Atüintmmient* de 
L a Vecilla 

Aprobados que han sida en el día 
déla fecka, los presupuestos de aten
ciones de justicia dal partido judicial 
y del Juzgado Comarcal, respectira-
mcnte, para «l año de 1950, se hallan 
dé manifiesto en la Secretaría de este 
Apuntamiento, a los electos de ser 
examinadas y farmularse contra los 
mismos las reclamacianes que se es 
timei pertinentes, las que serán for 
muladas duranta el plazo de quince 
días y con arreglo a lo dispuesto en 
la vigeate Itgislacióa. 

La Vecilla, 15 de Marza de 1950.-
fci Alcalde Presidente, (ilegible). 

1072 

Apuntamiento de 
Onzonilla 

Por la Corporacióa municipal de 
esta Apuntamiento, ha sida formada 
y aproiado provisionalmente, e) pa
drón q*e comprende las cuatafe fija
das a los vecinos del Muaicipio, por 
conciertos particulares obligatorios, 
para la exacción de los arbitrias 
municipales sobre consuma de car
nes y bebidas, e impuesto de usos y 
consumos de cinco céntimos sobre 
litro de vino que se coasuma, asi 
como los derechos por reconaci-
mienta de reses de cerda en domici 
üos particulares durante la campaña 
de 1949-50; cuyas exacciones figuran 
en el presupaesta de este Ayunta
miento para el ejercida de 1950. 

DicHo padrón, permanecerá ex 
Pnesto al público ea la Secretaría 
municipal durante el plaza de quince 
Ql»s hábiles, a los efectos de que 
Pueda ser examinada y farmulen 
^0ntra el misaio las reclamaciones 
HUe estimen pertinentes, bien entea-

que el contribuyente que for-
r^uie reclamación contra las cuo 
ias asienaJ--
^Uedarl .Syn* le sea atendida, 
^irteta „ SlJ,to a la fiscalización 

l» coa arreglo a la Ordenanza. 

Transcurrido dicho plazo se con
siderarán firmes a las cuotas na re
clamadas, y se procedará al cobra de 
¡as naisDfas, mediante recibos, al 
igual que en años anteriores. 

Onzoailla, a 15 de Marza de 1950.-
E l Alcalde, Vicente Alonso. 1085 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Por el presente, y a los efectos que 
nroceda, se hace pública que este 
Excmo. Ayuntamiento ha designado 
coma .su Agente Ejecutiva a don 
Leandro Nieto Peña, vecino de Leóa, 
y cama Auxiliar a sus érdeaes, a 
D. José Luis Nieto Alba, da igual 
vecindad. 

L a Bañeza, 16 de Marzo de 1950.— 
E l Alcalde, I. Saatos. 1100 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

A los efectos de reclamación y por 
un plazo de quince días, se halla 
expuesta al pública en la Secretaría 
ce este Ayuntamiento, el padrón de 
s hitria5! municipales que ha de nu
trir en parta los ingresos dal presu
puesto en el año actual. 

Santa Marina del Rey, 22 de Mar
zo de 1950 — E l Alcalde, Pedro Al-
varez. 1203 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, el expe
dienta de la cuenta de presupuestos 
y valores iadependieates al mismo, 
correspondientes al ejercicio da 1949, 
con todos los justificaates, por espa
cio de quince , días, durante cuyo 
plazo y ocho días más podrán for
mularse reclamaciones. 

o 
*" o o 

Igualmente, y por el mismo plazo, 
queda expuesto el reparto que par 
concierto sobre carnes y reconoci
mientos, se !»a efectuado, entre los 
residantes del termina, así como por 
arbitrios sabré bebidas y alcoholes 
entre los industriales tasqueros y si
milares, y que corresponden, al ac
tual ejercicio, de 1950. 

Los Barrios de Luna, 15 de Marzo 
de 19o0.--El Alcalde, (ilegilsle). 1087 

Ayuntamiento de 
VUlaverde de Arcayos 

Formado el reparto de arbitrios 
municipales, ea armonía a sus res
pectivas Ordenanzas, para atender a 
la parte de ingresos del presupuesta 
municipal ordinario del ejercicio 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
para oír reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

Villaverde de Arcayos, 14 de Mar
zo de 1950.-El Alcalde, (ilegible). 

1083 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el padrén de arbi
trios municipales, que ha de nutrir 
el presupuesta de ingresos durante 
el cornéate año, se expane al públi
co en la Secretaría municipal, por 
espacia de quince días, para oír re-
clamacianes. 

Canalejas, 10 de Marza de 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1074 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Formado por esta Corporación 
municipal el repartimiento de arbi: 
trios municipales para la exacciárí 
del año aefual, sobre el arbitrio de 
consumo de carnes, habidas espiri
tuosas y alcoholes, impuesto de cin-
ca pesetas hectolitro de viao, y tasa 
por reconocimiento da cerdas, que
da exputsto al público en la Secre
taría municipal, por espacio da quin
ce días, para oír reclamaciones, 

Bercianas del Camino, 14 de Mar
zo de 1950.—El Alcalde, Dametrio 
Pastrana. 1068 

E n la Secretaría respectiva do los 
A^untamientas que al final se rela
cionan, se kallaa de maniitsto al pú
blico, en Unión de sus jastificaatts, 
por espacio de quince días, las cuan
tas municipales correspaadientes al 
pasado ejercicio de 1949, durante 
cuya plazo y en los acho días si^ 
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
st estimen pertinentes. 

Villaquejida 1234 
Cubillas del Sil 1258 
Brazuelo ' 1269 
Torre del Bierzo 1298 

De 1948 y 1949: 
Vegas del Condado 1291 

Farmadas par los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres1 coa dere
cha a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1930, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio da quince 
días, para oír reclamaciones, pata-
dos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Grajal de Campos 1222 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del Padrón 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesta al pública ea la respectiva 
Secretaría', por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Vega dé Infanzanes 1224 
Villaquejida 1234 
L a Robla 1257 
Santa María del Páramo 1261 
Valdesamario 1277 
San Adrián del Valle 1294 
I as Barrios de Luna. 1300 
Cistierna 1125 



Apr«ka4« p«r l«s AyitataMÍemt«s 
que al i a a l se txpresaa, «1 Presa-
puest* Ifaaicipal Or4iaari» par-
el ejercici» de 1 9 5 0, se kalU 
de Manif esta al público ea la Se
cretaria respectita por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguicates, podrán for
mularse coatra el misma por los 
interesadas caaatas reclamacioaes 
se estime pertinentes. 

Valdefueátes del Páramo 1302 

üiisfraclii le jBstíiíi 
Juzgado de primera instaricim deLeén 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instaacia 
de la ciudad de León y sa par
tida: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, promovidos por el Procurador 
D. José Sánchez Friera, ea aombre 
y representación de D. ManuehPa-
cios Gómez, veciao de León, cantra 
D. Santiago Melón Ponga, indus
trial y vecino da Valencia de Don 
Juan, sabré paga de 1.596,05 pesetas 
de principal, más intereses legales y 
costas, y por providencia de estafe-
cha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que han 
sida pericialmente tasados, los bie
nes embargados ea dichos autos al 
deudor, los cuáles son los siguien
tes: 

1. Una balanza marca «Ariza^v 
de veinte kilos de fuerza; tasada en 
mil ciea pesetas. 

2. Una báscula marca «Pive-
rast», de doscientos kilos de fuerza; 
valorada en setecientas pesetas. 

Para-el remate se ha señalado el 
día doce de Abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera'instancia, Plaza de San 
Isidoro núaa. 1. y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta h a b r á n de consignar 
previamente una cantidad i g u a l , 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dicha tasacién, sin cuyo 
requisito no seráa admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León a 
veintidós de Marzo de mil aovecien-
tos cincueata.—Luis Santiago Igle
s ia s—El Secretario, Valentín Fer
nández. 
1311 Núm. 282.—75.00 ptas. 

• • 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ordinaria 
de menor cuantía (hoy en ejecución 

de sentencia), promovidos por el 
Procurador D. Maauel Vita Real en 
nombre y representación de L a So
ciedad Regular Colectiva «^prauda e 
Hijos y Gia.> de Vigo, contra D. José 
María Duque Sampayo, de Madrid, 
sobre reclamación de 8,678,88 oese 
tas, y por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de titulacián y por el precio en que 
ha sido valorada pericialmente, la 
mina que a- coat inuación se descri
be, propiedad del demandado y qne 
fué embargada en dichos autos: 

Mina de antracita denominada Lo 
lita, situada en térinino de Espina 
Tremor, Ayuatamiento de Igüeña, 
de diez y seis pertenencias, número 
9.693 de inscripción. Valorada en la 
cantidad de veinte mil pesetas.. 

Para el remate se ha señalado ei 
| día cinco del próximo mes de Mayo 
| y hora de las doce de su mañana, en 
I la Sala de Aadiencia de este Juzgado 
I de primera instancia. Plaza de Sao 
• Isidoro, a ú m . 1, y so previene que 
| para tomar parte deberán consignar 
I los licitadores previamente el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación, 

¡ sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que ao se admitirán posturas 

: que no cubran las dos terceras par
óte» de la tasación; que las cargas an-
| teriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extiación 
el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta subro-
gáadost en las mismas y que dicho 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Leén a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos ciacutnta,— 
Luis Santiago.—El Secretario P. S., 
(ilegible). 
1285 Núm. 274.—81.00 ptas. 

Juzgado de 1? instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de prime

ra instancia de la ciudad de Astor
ga y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Sentenc ia—En Astorga, a veinti
siete de Febrero de mil novecientos 
cincuenta; el Sr. D. Luis Valle Abad, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido, ha vis
to y examinado los presentes autos 
de juicio ejecutivo que a instancia 
del Procurador Sr. Martínez en nom
bre de D. Santas Domínguez Vega 
mayor de edad, iadastrial v vecino 
de Veguellina d r Orbigo, defendido 
por ol Letrado Sr. Rodríguez Monte
ro, se siguen en este Juzgado sobre 
reclamación de mil cuatrocientas se
tenta y cuatro pesetas más gastos de 
protesto, intereses y costas, contra 
D. Valeriana Jáñez Pérez, mayor de 
edad y vecino de San Pelayo del Pá

ramo. - ta l l o : Que debo r 
mando seguir adelante U eiec • ^ 
Insta hacer tríince y remate ^ 
bienes embargados al eiecutaHeQJ0s 
Valeriano Jáñez Pérez, y con 1° 0tl 
ducto hacer pago a D. Santos Do í^0" 
guex Vega de las mil c u a t r o c i i ^ 
sesenta y cuatro pesetas imporu ? 
la letra, dascieatas cincuenta n 
tas de gastos de protesto, más los ií" 
tereses y costas correspondien 
hasta el cnmplimiento de este fa 
en todas sus partes. — Not í f íoJ i í 
esta sentencia al ejecutado, en fornT 
legal, por su rebeldía.—Asidor e«ia 
mi sea ten cía, lo pronuncio, masado 
y lirmo.—Firmado, Luis Valle Abad 
—Rubricado.» 
. Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Valeriano 
Jáñez Pérez, libro el presente en As-
torga, a veintioclao de Febrero de 
mil novecientos cincuenta. — Luis 
Valle Abad. — E l Secretario, (ilegible). 
1028 Núm. 273.-75,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Emil io González Cuellas, Juez 
Comarcal de esta demarcación, en 
providencia de esta fecha, se cita a 
la denunciada AdelaPalenzuela Ara
gón y testigo Mariana San Martín, 
mayores de edad, casadas con último 
domicilio en Torre del Bierzo, hoy 
en ignorado paradero para que el 
día diez y ocho de Abril próximo, a 
las once horas, comparezcan en esta 
Sala Audiencia sita en el 2.* piso de 
la Gasa Consistorial de esta villa con 
objeto de asistir al juicio de faltas 
que se tramita sobre lesiones causa
das en el pueblo de Torre del Bierzo 
sobre el cuatro de Eneró último a 
José Pérez Toral, que curaron a los 
seis d ías , s in defectoj ni deformidad 
bajo los apercibimientos legales con
siguientes, y previniéndole a ía acu
sada que se acompañará de las prue
bas que tuviere en defensa J que 
puede hacer uso de la facultad que 
le concede el artículo 970 de la bey 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Bembibre del Bierzo a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos cui 
cuenta.—El Secretario, Pedro 
q u e z . - V . B.: E l Juez Comarcju-
Emilio González Cuellas. 
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Paino Mancha, Jesús, ^ • j L t i 

edad, minero, residió Míim^n0V' 
en Villacorta (León), hoy / °n fj pla-

instruccion qe viuaio" • îcad*615 
para declarar como PerJ aDropia' 
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ión indebida contra J<?se¿* apcrci-
eros, bajo los consiguientes t-

. u n de 

cion 
seros, baj 
bimietos. 

Villalón de Campos. • M*: 
Marzo do 1950.-E1 Secretan*. ^ 
riano Velasco. 
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